Resolución de Ordenanza

Por Acuerdo Nº 2024 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Nº 114 extraordinaria, del 19 de noviembre de 2008, y tal cual lo señala el Decreto Alcaldicio Nº 3.792 de fecha 21 de noviembre de 2008, se aprueba la “Ordenanza sobre Plantación, Trasplante, Poda y Extracción de Árboles de la comuna de Punta Arenas”, elaborada por el Ingeniero Agropecuario Marcelo Velásquez Kroeger, profesional dependiente de la Dirección de Aseo, Ornato y Control Contratos de la Municipalidad de Punta Arenas, revisada por Conama Regional, por el Sr. Ricardo Ruiz Ingeniero Agrónomo de la Oficina de Protección Agrícola del SAG Regional, por el Sr. Orlando Dollenz Botánico - Ecólogo de la Universidad de Magallanes y por el Sr. Manuel Díaz Ingeniero Forestal de la Universidad de Chile, encargado del arbolado urbano de la comuna de San Bernardo. Dicho instrumento, de acuerdo con lo estipulado en su Artículo 21, entró en vigencia el día lunes 1 de diciembre de 2008, cuando fue publicada en el Diario Oficial de la República de Chile.

